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PR&slDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guz~, D.N. 

NÚm: 
19457 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

PJ_áceme comunicarle, que la Resolución aproba­
toria del Convenio Básico de Cooperación Técnica, suscrito entre el -
Gobierno Dominicano y el de la RepÚblica de Venezuela, ha sido promu1_ 
gad.a en fecha 15 de julio del presente año y registrada con el No. -
696. 

JHR 
jed/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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I ~ •u SENADO 
RErUBUCA DOMIN ICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00028'7 

Doctor 
Aariano A. Uribe dilva 
~resiáente del oenado 
,;:)U .J.Jespacho. 

oerior ~residente: 

Banto Domingo de Guzmán, D.N. 
9 de julio de 1974º 

aviso a usted recioo de su oficio hQ.()0238, de 
esta misma fecha, junto al cual después de haber sido a­
probada por el 0enado remitió usted a esta Cámara de Di­
putauos la nesolución Aprobatoria del 0onvenio Hásico de 
Cooperación 1.récnica suscrito entre el Gobierno Dominicano 
y el de la .t(epública de Venezuela en fecha 15 de enero de 
1973, en esta ciudad. 

~sta ~esoluci6n fué aprobada en se i6n celebrada 
uoy, y remitida al ~oder ~jecutivo para los ines consti -
tucionales de lugar • 

.atentamente 

atp. 
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Señor 
Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente Cámara Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guz~án, u •• , 
9 de julio de 1974.-

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma fecha, 
pláceme remitir a usted para los fineQ constitucionales, la 
Resoluci6n Aprobatoria del Convenio Básico de Cooperaci6n -
Técnica suscrito entre el Gobierno DomLnicano y el de la R~ 
pública de Venezuela en fecha 15 de enero de 1973, en esta 
ciudad. 

Muy atentam nte le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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Seftor 

~ENI\DO 
RE Bl C !) >MI 11 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
9 de julio de 1974.-

Dr. Joaqu!n Bal~guer, 
Honorable P1·esidente de 
Su Despacho.-

la ReptS.blica, 

Honorable ~eñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje Nwn.18391, de fe 
cha 8 de julio del año en curso, y del anexo Convenio Básico­
de Coopéraci~n T~cnica suscrito entre el Gobierno Dominicano 
y el de la Repdblica de Venezuela en fecha 15 de enero de 1973, 
en esta ciudad. 

Pláceme participarle que el Senado en su sesi6n de -
esta misma fecha dictó la Resoluci611 Aprobatoria del re1erido 
Convenio y lo remiti6 a la Cámara de Diputados para los fines 
constitucionales. 

Con sentimientos de la más alta consideración y est1 
ma saluda a usted muy atentamente, 

am.-

driano A. Uribe Silva, 
Presidente.-



PRESIDENTE OE LA i,rPiJSL,CA 00 lfOCANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d • -

Señor Presidente: 

8 J L. 197 

Me permito someter al Co~greso Nacional, 

para fines de ratificaci6n, por conducto de ese alto 

Cuerpo Legislativo de su d~gna presidencia, de conformi 

dad con las disposiciones del artículo 55, inciso 10, -

de la eonstituci6n de la República, el Convenio Básico 

de Cooperaci6n Técnica suscrito entre el Gobierno Domi­

nicano y el de la República de Venezuela en fecha 15 de 

enero de 197.3, en esta ciudad. 

Las partes contratantes, animadas de un 

interés común en estimular la invest~gación científica 

y el desarrollo social y económico de sus respectivos -

países, y conscientes de que una, colaboración e inter­

cambio de conocimientos técnicos y prácticos son facto­

res que contribuyen al desarrollo de los recursos huma­

nos y materiales, fortalecen los tradicionales lazos -de 

• ,o ••••• / 
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amistad existentes entre ambas naciones. 

Para los fines del anexo Convenio, la ceo 

peración entre ambos países deberá efectuarse mediante -

la realización conjunta de pr?gramas de invest~gación, -

desarrollo y capacitaci6n, con la creación de institucio 

nes de invest:igaci6n y centros de perfeccionamiento y 

producción experimental, y la organización de seminarios 

y conferencias 1 intercambio de informaciones y documenta 

ción, y organización de los medios para la difusión. 

Para poner en ejecución las varias formas 

de cooperación técnica y científica, ambos países podrán 

hacer uso de los siguientes medios: 

a) Concesión de becas ·de estudios de espe 

cialización, perfeccionó.miento o de adiestramiento.; 

b) Envío de expertos, invest:igadores y 

t~cnicos para la prestación de servicios de consulta y -

asesoramiento, dentro de proyectos o programas específi-

ces , 
e) Envío o intercambio de equipos y mate-

riales necesarios para la ejecución de pr~gramas o pro­

yectos de cooperación té.cnica, y 

d) Cualquier otro medio acordado por las 

...... / 
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PRESIDENTE OE LA R UUL C t:-Or .1 JCAl"IA 

-3-

partes contratantes. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

impartirán su voto de ratificaci6n al Convenio que remito 

para su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

,,. 

( -Joaquín Balaguer. 
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